
EN CASO DE ACCIDENTE HABLAR AL 800 026 9906. En el 
Call-Center le asignaran el Hospital o Clínica de Servicio. 
La cobertura es de ACCIDENTES PERSONALES, cubre 
traslados in interrumpidos del hogar-escuela-hogar así 
como actividades curriculares escolares dentro y fuera 
del plantel, en territorio mexicano.
Todo Accidente, deberá de reportarse al 800 026 9906 en 
un tiempo no mayor a 10 hrs.
No se cubre traslados en motocicleta.
Los PROCEDIMIENTOS MÉDICOS NO procederán, 
entiéndase como; Perdida del conocimiento 
repentino(desmayo), Restiramiento Muscular, Dolores 
intensos repentinos, Convulsiones no derivadas de 
accidente, Vómitos o reflujos repentinos, Diarreas, Covid, 
entre otros.
Accidentes DENTALES se pagarán vía reembolso, en el 
Call-Center le indicarán el procedimiento autorizado.
Accidentes OCULARES se pagarán vía reembolso, en el 
Call-Center le indicarán el procedimiento autorizado.
Para Reembolso de Gastos, solo son 3 formatos.

AVISO DE ACCIDENTE (ESCUELA).
FORMATO DE REEMBOLSO (ASEGURADO).
INFORME MEDICO (MEDICO TRATANTE).
FACTIRAS A NOMBRE DEL PADRE O TUTOR.

662 181 8830


